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PROYECTO DE ORDENANZA
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
Visto: que los niños con discapacidades del distrito de 25 de Mayo tienen derecho a jugar como el resto de los niños, y se les dificulta dada la falta de juegos aptos para ellos; y
Considerando:
Que en la mayoría de las plazas hay juegos tradicionales de parque sin adaptaciones para niños con discapacidades; 
Que el Art. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos manifiesta que “todos los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos, dotados como están de razón, deben comportarse como fraternalmente los unos con los otros”; 
Que el juego es una actividad que favorece el desarrollo, la integración y socialización; 
Que es un derecho que debe estar garantizado; 
Que el art. 23 de la Convención sobre los Derechos del Niño contempla que “se reconoce que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida decente y plena en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse por si mismo y faciliten la participación del niño en comunidad”; 
[bookmark: _GoBack]Que la Municipalidad de 25 de Mayo, como gobierno de la comunidad distrital toda tiene como deber indiscutible ejercer acciones para garantizar a los niños y adolescentes, lugares de recreación y juego en condiciones de accesibilidad plena en las plazas y parques públicos; 
POR TODO ELLO: el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 
Ordenanza
Artículo 1º: El D.E. procederá, en forma gradual y progresiva, a través del área que considere, a la instalación en plazas y parque públicos del Distrito de 25 de Mayo, de juegos aptos para niños y adolescentes con discapacidad.
Artículo 2º: Los juegos deben considerar las adaptaciones de acceso de las diferentes discapacidades: motores, disminuidos visuales y ciegos, sordos e hipoacúsicos.
Artículo 3º: Los juegos deben estar disponibles para todos los niños: con o sin discapacidad.
Artículo 4º: Las plazas deben garantizar el desplazamiento y acceso de personas con discapacidad.
Artículo 5º: De Forma.

Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Ponce- Di Salvo
